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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de mayo de 2016. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendie e ~ r resolver. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

Conforme lo ordena el artículo 591 del Código de Procedimiento Civil en concordancia
con el artículo 1289 del Código Civil el Juzgado dispone:

RECONOCER al señor JOSÉ PASCUAL BETANCOURT RUIZ como heredero del
causante JOSÉ PASCUAL BETANCOURT CÉSPEDES.

Se reconoce personería al abogado JORGE GUILLERMO BOHÓRQUEZ PRADA
para que actúe como apoderado judicial del señor JOSÉ PASCUAL BETANCOURT RUIZ
en los términos del poder otorgado.
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